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NORMAS GENERALES DE REGIMEN INTERNO 

 
- El horario del Centro es de 07,00 a 23,00 horas de lunes a viernes y de 09,00 a 14,30 horas sábados, domingos y 

festivos oficiales, excepto domingos de agosto y festivos indicados en el folleto de tarifas en que el Centro 
permanecerá cerrado. Previo aviso, el Centro se reserva el derecho de modificar el horario en función de las 
necesidades del mismo. 

- El abono de la cuota debe satisfacerse durante los 3 primeros días del mes al que corresponde dicha cuota. A partir del 
día 4, el acceso al Centro será denegado por el sistema de control. El acceder al Centro uno de esos tres días significa 
el compromiso a renovar el mes en curso, en caso de no hacerlo deberá abonar el importe vigente de acceso por día. 

- Para darse de baja temporal o definitivamente se deberá comunicar en recepción antes del 20 del mes anterior al de 
causar baja. En caso contrario, si el pago fuera domiciliado, los gastos de la devolución del recibo serían por cuenta 
del socio. 

- Si se causa baja en el Centro y transcurre 1 año ó más entre esta fecha y la de alta, se deberán abonar los gastos 
administrativos vigentes en ese momento en concepto de tramitación de alta, si el tiempo transcurrido es inferior al 
año, no se abonará cantidad alguna al generar la nueva alta. 

- El pago de la cuota da derecho al uso de todas las instalaciones del Centro, incluida la zona termal, a excepción de los 
servicios complementarios (gabinetes, nutrición, etc), y al asesoramiento y control por parte de los monitores del 
Centro. Igualmente el usuario tiene derecho cada día, durante su permanencia en el Centro, al uso de una de las 
taquillas del vestuario destinadas a guardar los utensilios personales. También dispone el Centro de consignas y 
taquillas de alquiler (preguntar en recepción). En caso de pérdida de la llave de la taquilla ó consigna, el usuario 
deberá abonar la cuota vigente para la renovación de la cerradura. Island Fitness Center no se responsabiliza de los 
objetos depositados en las taquillas y consignas. 

- Para reservar clases (en las que sea necesario este requisito) es imprescindible ser socio activo. 
- Es obligatorio usar ropa y calzado deportivo adecuados para el tipo de actividad que se va a realizar. Por motivos de 

higiene y limpieza es importante no utilizar el mismo calzado en el Centro que fuera de él. 
- Por razones de higiene y protección personal, es obligatorio el uso de toalla en todas las zonas del Centro (en la Zona 

Termal debe ser toalla de baño). Así mismo se obliga al uso de zapatillas de baño en los vestuarios y zona termal 
(excepto en los lugares indicados para ir ó estar descalzo). Al ser ésta una zona mixta es OBLIGATORIO E 
IMPRESCINDIBLE EL USO DE BAÑADOR. Ésta zona permanecerá cerrada los viernes para su perfecta 
limpieza y desinfección. 

- La tarjeta de socio es personal e intransferible, siendo obligatoria su presentación para acceder al Centro. En  caso de 
pérdida de la misma, el socio deberá abonar el costo de la nueva tarjeta. 

- Island Fitness Center dispone de un seguro que cubre la responsabilidad del Centro ante cualquier contingencia 
imputable al mismo ó a su personal. No obstante, Island Fitness Center no se responsabiliza de ningún incidente 
derivado de la negligencia o mal uso, por parte del socio, de cualquier elemento del Centro, pudiendo además 
reclamar al mismo los daños que de esta actuación inadecuada se produjeran.. 

- Para realizar cualquier actividad es recomendable someterse a un chequeo médico, siendo obligatorio por parte del 
socio comunicar en recepción cualquier patología que pueda influir en el desarrollo de las actividades. 

- Island Fitness Center se reserva el derecho de admisión si la persona que desea causar alta en el Centro puede poner 
en peligro la salud y la seguridad de los demás usuarios del Centro. 

- El incumplimiento de estas normas puede acarrear la baja automática en el Centro sin derecho a reclamación o 
compensación alguna. 

- La firma de este documento significa la lectura y aceptación de las normas expuestas, así mismo y sin coste alguno, se 
acepta la pertenencia a ABISADE (Asociación para el Bienestar y la Salud a través del Deporte), para poder 
beneficiarse de las distintas actividades que la asociación organiza en el Centro. 

- En cumplimiento del artículo 5 de la Ley 15/1999 de 13 de diciembre, por el que se regula el derecho de información 
en la recogida de los datos, se advierte lo siguiente: Los datos de carácter personal, que constan en ISLAND 
FITNESS CENTER S.L. y ABISADE se incluirán en el fichero de nombre “IFC-DATOS”, registrado ante la Agencia 
General de Protección de Datos y serán tratados con la máxima confidencialidad con la finalidad de mantener la 
relación comercial con Ud. y cualquier cesión se le comunicará previamente. Ante estos datos puede ejercitar los 
derechos de información, oposición, acceso, rectificación y cancelación por escrito dirigido a Island Fitness Center 
S.L. – C/ poeta Mª Zambrano 16, de Zaragoza. Por motivos de seguridad y control, el Centro dispone de cámaras de 
grabación de circuito interno que graban diariamente en las zonas de acceso, ocio y entrenamiento 
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